
S OP A a DEL ORIGINAL 

1- )̀ iana DOOLAN 
Res. Coominación Parlamentariá 
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA 

Mario LLANES

Vicepresidente 1°


Concejo Dehberante Ushttaia 

mi

Carlos GOMEZ

Prosecretario Legislativo


Concejo Deliberante Ushuaia

Coneejo Defiberante


de fa Ciudad de ftishuain

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

233/2009 

EL coNcrEyo DELIBERW1 
DEL CIT_IDAD DE USSTIAIA 
SA9VCI090. CONPUERZA DE 

ORDENANZ91 

ARTÍCULO 1".- DEROGAR la Ordenanza Municipal N 3790 dada en Sesión Ordinaria de 

fecha 28/07/2010 y promulgada por Decreto Municipal N 2 941/2010. 

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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ORDENANZA MUNICIPAL N2 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-
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Cumplido, archivar.
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iii iPoL if>O DE USHUAIA 

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 	 "DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 

República Argentina	 "1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
Municipalidad de Ushuaia	 "2014 — Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 30 JUL 2011 

VISTO el expediente N° CD-5507-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

30/04/2014, por medio de la cual se deroga la Ordenanza Municipal N° 3790. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta 

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 46 3 4 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014, 

por medio de la cual se deroga la Ordenanza Municipal N° 3790. Ello, en virtud de lo 

expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

ES COPIA FIEL 1.911GINAL
ishtlaia 
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INTEND 'NTE 
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